
Effiirn. 320 
• i> ;V; ;: 
3aE2255 

0 >• 

IARIO DE 
DEL SÁBADO í6 DE NOVIEMBRE DE i 8 i r . 

San Rufino y Compañeros Mártires.~Quarenta htras en la real iglesia 
del Salvador. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7delam. 
iadeldia. 

5 déla t. 

Termómet. 

t s. o. 
9 s. o. 
7 s. o. 

Barómet. 

2Ó p . 3 1. 
26 p . 3 1. 
26 p . 3 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 1 de la luna. 

Sale el sol á las 7 
y 3 m. y se pone 
á las 4 y 57. 

-M 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

. En nuestro palacio de Madrid á 16 de octubre de 181 r. 
_ D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIOW 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. M 
.Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO 1. «Con arreglo á lo prevenido en nuestra decreto de 19 
de abril del aáo próximo pasado se formará en la ciudad de Segovia ua 
tercer batallón de milicia cívica. -

ART. 11. Nombramos para comandante de este batallón á'D. Bartolo­
mé Qrtiz de Paz; para ayudante á D. Francisco de Paul» Chaves, j pa­
ra abanderado á D. Clemente Domínguez. 

ART. ni. Asimismo combramos'para capitanes y oficíales J e las 4. 
compañías de este batallón á los individuos siguientes; 

Capitanes. 

„'J). Francisco Duran de la Rocha. 
D. Tomas, Sacristán y Entero. 
D. Pedro de la Cuesta. 

r D. Luis Tomé de la Infanta. 
Teniente*? 

,• D. Tomas Sarcia. 
D. Isidoro Gómez. 
D. Francisco Montalvo. 

. D. Ángel Arroyo Dominguex. ^ :'"'' 
Subtemeittet* "-• ' ? - K ' , -'-•••• J 

9.Antonio Quevedo, L ' ' : i 

®. Juan' de la Toxre. 
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5^3 
D. Melchor Velasen. ' 
D. Francisco Viliaverde. 
ART. iv. Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra quedan 

encargados de la execucion de este decreto. —Firmadorr YO EL REI.rs 
Per S. M . , el ministro secretario.de estado = Fi¿inad.o=:Mariano Luis 
de Urquijo.'" 

EXTRACTO CE LAS MINUTAS DE ¿ A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á "21 de octubre de 1811." 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE'DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado:*-REÍ-de-ras Españas y de-las Indias. 
Visto el.inftttaaé de nuestro ministro de- Hacienda, y oído nuestro 

coasejo de Estado, hemos decretado y decret^pos.la siguiente: . • 
ARTÍCULO I. M Los créditos del-reinado de-Felipe~v serán, admitidos á 

la liquidación por el v¿lor que les,corresponda según su naturaleza,.su 
origen y la clase de acreedores, conforme al real decreto de 1.8 de di­
ciembre de 17.88. •• ••, . - >• 

•ART. ii. _La comisión de liquidación, con presencia de-Ios papeles de 
la comisión creada por real instrucción de 20 de enero de 1789, y de la 
práctica;#u:e- ejua ..siguió,en la estimación de dichos créditos, conferen­
ciará con los acreedores; y conviniendo en las propuestas de estos, que 
considere justas, sobre el valor á que cada crédito haya de quedar redu­
cido, nos las hará presentes, para nuestra aprobación ó conveniente de­
terminación. , J ; , - -..:; . '. 

ART. ni. Nuestro min^tr.o.de Hacienda-queda encargado de la exe­
cucion del- préstate decreto.^; F¿i;madí>=:YÓ EL REL;= -Por-S. M., el 
«iiniistroseeretario.de EstadccpFirmado^Maxiano Luis de Ürquijo*" 

. i EXTRACTO DE, LAS MINUTAS D E LA SECRETARÍA D E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrjd.á 2 2.deí.ocjJu-hiiaad'e' 1S11. •; : * 
,p. Jas^F.NAPpLEO^.PORrícA GR^ciacDE-Itas s POR'XA CONSTITUCIÓN 

S¿1 Estado7'REÍ ;4§A-aí,^¿i!^SLy.délas Indias . - •' - -' 
«Hallándose vacantes en el obispada.de Avila los curatos de Aldea 

nueva del Codonal y de Blasco pillan-, atendiendo al mérito y circuns­
tancias de los opositores; oido nuestro ministro'de Negocios eclesiásti­
cos, nombramos: . ;. • • . .::¿ c. a ' -<-

Para el curato de la iglesia parroquial de Aldsat'ri-ue^a^derCódonál, 
vacante por muerte de D. Sebastian Martinidel&Gáfr-érayá Di- Domiri-
go Herranz, cura de Bermui deZapatdieJ. 

Y para el de la de Blasco Millan, vacante por muerte de D. Fernando 
Saucedo Roldan, á D , Eugenio González Reviriego, cura de S. Barto-
lomé de Corneja. 

Nuestro ministro de Negocios eclesiásjjeos^uedáiencaíg4dó del cum­
plimiento de este decreto.rrFirmadósYiO-EL REI.=:Por S. M. , el mi-
aisiro secretario de Estado =:Firmado±= Mariano. Luis' dé Urquijó."-

g 
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NOTICIAS PARTICULARES DE-MADRID. 

AVISOS. 

Si ¿Igima persona (sin familia) cuyo quarto <¡ea baso ó entresuelo con 
vista á ia calle, gustase proporcionar habitación aüi á otra que antici­
pa el costo de su gasto, pur.de manifestar áoaé.e. vive, nombre y apelli­
do al memorialista que se halla en la reai casa de correos, entrando por 
la puerta principal á mano izquierda. 

. Quien necesite un quarto 2.0 inmediato á la paert.a del SoI,'qpe ren­
ta 1600 rs. ai año , y está completamente adornado, con buenos trastos, 
y consta de 9 piezas, acuda para verle y tratar del ajo/ste de sus muebles 
a la librería" dé D. Valentín Francés, frente á las gradas, de sari Ftlipé 
el Reai, donde existen las llaves. 

En ia cerrajería .sita en la calle de Leganitos, frente á la de la Flor, 
se hace toda ciase de hierros para hacer flores de mano con la mayor 
perfección. 

Una s¿ñora que vive en ua quarto principal bien amoblado en las in-; 
mediaciones del coliseo del Príncipe, desea encotitrar un cabaliero soio 
que la ayude á pagar dicho quarto. Darán razón e a s ^ calle ancha de ios 
Peligros, tienda del amero-

Un matrimonio que tiene buena casa en uno de los mejores parages 
de esta corte con dos habitaciones independientes, desía encontrar para 
ayuda de pagarla uno ó dos sugetos. Al que le acomodare'Veria acudirá 
á tomar sus señas, á ia tienda de May oral, ^puerta del Sol. 

V E N T A S . 

La persona que quisiere comprar dos casas, una en la calle del Ru­
bio, y otra en la de S. Antón, acuda á D. Manuel Pescador, que vive 
calle de lá Cruz, núm. 24, quarto 2.°, en ia que está el estanquillo,, 
quien tiene orden de los dueños para venderías, y tratar de ajuste con 
el que las quiera comprar. 

A voluntad de su dueño se vende una hacienda en la villa y termina; 
de Ocaña, compuesta de 23 olivas y i 10 obradas de tierra de sembradu-. 
ra , con casa en lá dicha villa ; cuyas fincas se permutarán por una casa 
en esta corte, ó se venderán á dinero metálico-, haciendo una rebaxa 
de la. tasaciópi.que se hiciere. El que quiera permutar ó comprar dichas" 
propiedades acudirá é don Antonio Moradilio, que vive calle del Ave • 
María, núm. 2, casa de la botica, quarto 2.0 

' En casa de doña Rita de Sada, calle de Atocha, frente á la galera, ca­
sa núm. 2 , quarto principal, en cuyo portal ha i un zapatero , se. vende 
tina buena pintura que representa á Josef y María con el Niño en ios 
brazos j es de cuerpo entero, está tasada en 20 doblones, y se dará con 
equidad. 

En la peluquería sita en la calle de los Jardines, núm. .1.7, hai un gran. 
sátiido 4e pelucas de todas clases, á 80 rs. cada una. ,: . ? 

*Se vende un caballo andaluz, de un pelo extraño, y hermosa estam­
pa. Darán razón en la lonja de D. Francisco de Ángulo, núms. 15 y 16, 
portal de Paños. 
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f¡ 6\j. '"V , . , 
E i la evite de ios Jardines, cas» rrúífl, 5 f, quarto baxo interior ,. ss 

ve" '» con equidad un catre de ttxéra bien tratado y acomodado para 
yfsjá'r. u n a E 1 " 3 c a t l t a ? e t e d e e n c e r a d o » y u t l b r 3 s « r o c o n s u c|fía c a s i 

nuevo. , , . „ • . • • , , 
Se vende una buena yegua que hace a silla y a ruedas, su precio 1400 

rs • úM cié la marca, es tuerte!, bien formada y sin defecto. En el para­
dor de Zaragoza, calle ancha de los Peligros, áarán razón de ella. 

ALQUILERES. x 

En la callé del Fúcar, núm. ? , mahz. 251, se alquilan en precios c i -
teodos tWs quartos principales, los dos con vistas á la calle, y el otro in­
terior. Darán las llaves y noticia del casero en el quarto 2.°, que ocupa 
doña Micaela Carrasco. 

TRASPASOS. 

Quien quisiere tomar en traspaso un quarto baxo taberna, con todos 
los utensilios necesarios, situado en la calle de san Dámaso , junto al 
Rastro casa núm. 5, manz. 62, acuda á la calle déla Palma-baxa, fren­
te á los pies de la iglesia de san Pedro, núm. 7, quarto baxo, donde po­
drá tratar de ajuste con toda equidad. 

Con licencia del cabero se traspasa una tienda de aceite y vinagre, sus 
en la plazuela de santa Catalina de los Donados, casa núm. 1, con habi­
tación de sala bastante espaciosa, alcoba, dos quartoe , cocina, sótano, 
y patio con puerta á la habitación y otra que sale á la calle. 

SIRVIENTE, 

•Un joven de edad de 32 años desea colocarse en una casa decente , ó 
con un caballero, dentro ó fuera de esta corte: sabe escribir bien , con­
tar medianamente, afeitar, y cuidar mutas y caballos: tiene personas de 
carácter que abonarán su conducta. Darán razón en el almacén de papel 
de la calle de la Abada, núm. 16Y 

NODRIZA. 
María Cardel, de edad de 20 años , se halla con leche de 2 meses , y 

pretende una cria en su casa ó en la de los padres. Vive calle de san Pe­
dro, á la de san Cayetano, en la carbonería: tiene quien ia abone. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia de 
Goldoni en 3 actos titulada el Fruto de un mal consejo contra el mismo 
que le dá, y el saínete Herir por los mismos filos. Actores en la come­
dia: señoras María García, Maqueda y Torres: señores Ponce, Avecilla, 
Contador y Alverá. . 

En el de la Cruz no hai función. Mañana domingo en este mismo 
teatro se executará la comedia en 3 actos titulada Carlos v sobre Túnez, 
'adornada con todo su aparato correspondiente y evoluciones militares; 
concluida ésta, en lugar de tonadilla se cantará un quinteto bufo con 
escena, en el que se presentará por primera vez á desempeñar la parte 
de segundo tiple la señora María del Carmen Michelet, y se dará fija 
con el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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